LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

SANCIONA CON FUERZA

DE LEY:

ARTÍCULO 1:
Objeto - La presente Ley tiene por objeto disponer y regular  los espacios necesarios de libre estacionamiento y reserva de mesas en restaurantes y bares, para personas con discapacidad certificadas, a saber:
1. Reserva de al menos dos (2) espacios de estacionamiento para vehículos, en lugares públicos y privados, cerca del ingreso a los mismos.
2. Reserva de al menos una (1) mesa en restaurantes y bares, ubicadas cerca del acceso a los mismos
ARTÍCULO 2:
Autoridad de Aplicación – La Autoridad de Aplicación de la presente Ley, será el Instituto Provincial de Discapacidad de Entre Ríos (IPRODI); y las instituciones públicas y privadas que el Instituto solicite para sus intervenciones.
ARTÍCULO 3:
Consecuciones – La presente normativa está dirigida a la obligatoriedad que deberán cumplir y hacer respetar a los usuarios, quienes obran como responsables de los Estacionamientos públicos y privados, como así también, a los Restaurantes y Bares; dentro del territorio provincial. 

ARTÍCULO 4:
Estacionamientos – Tanto públicos como privados, sus responsables, deberán delimitar la reserva de dos (2) lugares de accesibilidad, para vehículos de personas con movilidad reducida, debidamente certificadas.

ARTÍCULO 5:
Los vehículos de transporte, deberán exponer a la vista, el debido certificado para estacionar, sin necesidad de ser “Titulares” de la unidad, lo cual permitirá la no remoción del mismo por las autoridades competentes.
ARTÍCULO 6:
En aquéllos casos, que estacionen sin el requisito definido en el artículo anterior, el responsable del estacionamiento público o privado, tendrá la autoridad de denunciar el hecho, para la actuación que le correspondan, a las autoridades que determinen para actuar la Autoridad de Aplicación, siendo pasibles de la remoción del vehículo infractor, más las multas que establezca la reglamentación  de la presente ley, la que no debería ser menor, a la equivalencia de un (1) sueldo de la menor escala de la administración pública provincial. 

ARTÍCULO 7:
Los espacios reservados, deberán estar debidamente identificados con el logo que se expone en el Anexo 1 y la información del derecho a efectuarse la denuncia para la “remoción” y “multas”, a las que se expone, quien no respete la normativa, sea del Responsable del Estacionamiento o de un Usuario al mismo.

ARTÍCULO 8:
Los espacios deberán contar con las mismas superficies que el resto de los lugares habilitados y determinados para vehículos, con la salvedad, que los mismos deben estar ubicados cerca del ingreso peatonal, para facilitar el descenso y ascenso de las personas con movilidad reducidas, en virtud de la Ley 
Nacional N° 24.314, Artículo 20, Inc. 4 y 5; Artículo 21, Inc. 1, Edificios de uso público “…estacionamientos reservados y señalizados…”; Artículo 22, Inc. c) Transportes propios; así mismo, la presente Ley dispone en el Artículo 5 la importancia o no de ser “Titular” del vehículo, mientras éste exponga su permiso certificado de estacionamiento.

ARTÍCULO 9:
Aquéllos Estacionamientos privados, que respeten la presente Ley, según las inspecciones informadas, podrán solicitar ante la Administración Tributaria de Entre Ríos (ATER) una concesión impositiva de reconocimiento, determinada por puntajes o porcentajes, al finalizar cada año, según lo determine la reglamentación de la presente.
ARTÍCULO 10:
Restaurantes y Bares – Los Restaurantes y Bares de todo el territorio provincial, deberán sus representantes disponer de al menos una (1) mesa para dos (2) comensales como mínimo, para personas con discapacidad certificada y con movilidad motora reducida, la que no podrá ocupar ningún otro  usuario.

 ARTÍCULO 11:
El local deberá tener un cartel distintivo a la vista, informando que cuenta con mesa prioritaria para personas con discapacidad y movilidad  motora limitada, junto al logo del Anexo 1.
ARTÍCULO 12:
La mesa deberá estar ubicada cerca del ingreso del local y accesible a las instalaciones sanitarias, para aquéllas personas que deben movilizarse en silla de ruedas.
ARTÍCULO 13:
El Administrador del local, deberá velar por el cumplimiento de la presente Ley. En caso de no cumplirse, será pasible de las multas que 
establezca la reglamentación  de la presente ley, según lo dispuesto en el Artículo 6, la que no debería ser menor, a la equivalencia de un (1) sueldo de la menor escala de la administración pública provincial.
ARTÍCULO 14:
Respetando lo dispuesto en el Artículo 9, cabe de igual modo a aquéllos Restaurantes y Bares, que ejerzan lo dispuesto en la presente Ley, según las inspecciones informadas, podrán solicitar ante la Administración Tributaria de Entre Ríos (ATER) una concesión impositiva de reconocimiento, determinada por puntajes o porcentajes, al finalizar cada año, según lo determine la reglamentación de la presente.
ARTÍCULO 15:
El Estado Provincial, invita a los Municipios de toda la Provincia a adherirse a la presente.
ARTÍCULO 16:
La presente Ley será reglamentada en el término de ciento ochenta (180) días. 

ARTÍCULO 17:
Los responsables o administradores de Estacionamientos, Restaurantes y Bares serán debidamente informados por la prensa y los medios públicos, para que en el mismo período de tiempo de ciento ochenta (180) días, después de publicada la presente, dispongan para las remodelaciones necesarias.

ARTÍCULO 18:
De forma.    
FUNDAMENTOS

Señor Presidente;


Cabe destacarse, que el objeto de éste Proyecto de Ley, tal como dispone en su artículo 1, está expresando la protección y contención, que todos los ciudadanos debemos tener para con las personas con discapacidad y las personas con movilidad reducida.


Todo ello, respetando la voluntad del libre estacionamiento en lugares dispuestos a tal fin, como así también, en lugares del libre esparcimiento para los mismos. Ya que he debido observar que muchas veces no son tenidos en cuenta éstos lugares, debiendo padecer en buscar un estacionamiento quienes son trasladados o recorrer restaurantes para encontrar un lugar diferenciado para disfrutar como cualquier persona, un momento de esparcimiento.


Como legisladores, debemos realizar adecuaciones legislativas para llevar a cabo acciones pragmáticas de los derechos de todos los ciudadanos, por ello, es menester que respetemos y consideremos, los espacios para toda aquélla persona que desea movilizarse en los lugares comunes y que muchas veces no puede realizarlo, porque no se han tenido en cuenta arquitectónicamente {estas circunstancias, en espacios públicos, permitiendo de éste modo, facilitar el acceso a estacionamientos, restaurantes y bares, a cualquier otra persona que padezca algún impedimento físico que dificulte su traslado. 
Si bien, hacer accesibles los servicios a todos los ciudadanos, incluidas las personas con movilidad limitada, está establecido, no sólo en los Derechos 
Humanos, como así mismo en el Programa de Acción Mundial de Naciones Unidas de 1981, ratificado en las Normas Uniformes sobre la igualdad de Oportunidades para las personas con discapacidad, en nuestro país la Ley Nacional de Discapacidad Nº 24.314 (15 de Marzo de 1.994) “Accesibilidad de Personas Discapacitadas”; y su Decreto 914/97 y Decreto 467/98, que establecen y reglamentan la prioridad de la supresión de las barreras físicas en la vía pública, en el transporte, en los edificios de uso público y en los destinados a viviendas, previendo condiciones de accesibilidad para personas con capacidades diferentes.
Por cuanto es menester determinar en nuestra provincia, el respeto a las normas éticas de convivencia, para la libre disponibilidad de los espacios públicos, para personas con movilidad reducida, facilitando así la vida en comunidad.

Por ello, corresponde crear las herramientas legislativas necesarias, para hacer firme un hábitat apropiado para toda la comunidad, es por lo tanto, que mediante la creación de mecanismos de ordenamiento en la promoción, control y eventuales sanciones, logremos armoniosamente constituir los derechos justos para todos. 

Sin dejar de tener en cuenta, que somos una Provincia muy rica en tierras, paisajes, ríos y en la calidad del trato de nuestro Pueblo, a las personas que nos visitan como turistas, considero que sancionando éste Proyecto, y haciéndolo respetar como corresponde, nos brindaría además una imagen positiva, desde la promoción al turismo, para personas con capacidades diferentes que nos visitan.


Ante todo lo expuesto, solicito a mis pares de ambas Cámaras el acompañamiento a éste Proyecto de Ley.

Gracias Señor Presidente. 
